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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 22949 LEY 43/2006, de 29 de diciembre, para la 

mejora del crecimiento y del empleo.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La evolución reciente del mercado de trabajo en 
España se ha caracterizado por un fuerte incremento del 
empleo, que se sitúa en el primer trimestre de 2006 en el 
4,9 por 100 en tasa de variación interanual. El incremento 
del empleo se ha producido tanto en los contratos indefi-
nidos como en los temporales, aunque más intensamente 
en estos últimos. El notable aumento del empleo, pese a 
que ha ido acompañado de una aceleración de la pobla-
ción activa, ha determinado un descenso de la tasa de 
paro, desde el 11,5 por 100 en 2002 y 2003 hasta el 9,2 por 100 
en 2005 y el 9,1 por 100 en el primer trimestre de 2006, lo 
que significa que dicha tasa se encuentra, por primera vez 
desde 1979, por debajo del 10 por 100.

Pese a ello, todavía persisten problemas en el mercado 
de trabajo español que deben superarse, con la finalidad 
de cumplir los compromisos de la Estrategia de Lisboa y, 
en general, de mejorar la situación de los trabajadores. 
Entre estos problemas, cuya superación se encuentra entre 
los objetivos principales de esta Ley, figuran la reducida 
tasa de ocupación y actividad de las mujeres españolas, el 
que la tasa de paro todavía supere ligeramente a la media 
de la Unión Europea, siendo especialmente elevada en el 
caso de los jóvenes, las mujeres y las personas con disca-
pacidad, la persistencia de segmentaciones entre contratos 
temporales e indefinidos y, sobre todo, la elevada tasa de 
temporalidad, la más alta de la Unión Europea, y por 
encima del doble de la media de ésta.

En relación con la tasa de temporalidad, además son 
relevantes los niveles particularmente elevados de las 
correspondientes a los jóvenes, las mujeres, los trabajado-
res menos cualificados y de menores salarios y los trabaja-
dores con discapacidad.

II

A la hora de afrontar los desequilibrios de nuestro mer-
cado de trabajo, conviene recordar que la concertación y el 
diálogo social desarrollados en España en los últimos 

treinta años han contribuido decisivamente a las profun-
das transformaciones políticas, económicas y sociales que 
ha experimentado nuestro país en ese periodo.

El destacado papel desempeñado en este proceso por 
los interlocutores sociales, y más concretamente por las 
organizaciones representativas de los empresarios y de los 
trabajadores, ha sido posible gracias al reconocimiento 
que el artículo 7 de la Constitución hace de tales organiza-
ciones para la defensa y promoción de los intereses que les 
son propios.

La experiencia de los más de veinticinco años transcu-
rridos desde la aprobación del Estatuto de los Trabajadores 
nos enseña que los cambios y reformas del modelo de 
relaciones laborales y del mercado de trabajo de las que se 
han derivado efectos más positivos para la economía espa-
ñola, para la creación de empleo y para mejorar la situa-
ción de los trabajadores, son siempre aquellas que han 
tenido su origen en el diálogo, en la concertación y en el 
consenso social.

Por ello, el mercado de trabajo fue, lógicamente, uno 
de los ámbitos del diálogo social que se incluyeron en la 
Declaración para el Diálogo Social «Competitividad, 
Empleo estable y Cohesión social» suscrita el 8 de julio de 
2004 por el Presidente del Gobierno, los Presidentes de la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE) y de la Confederación Española de la Pequeña y 
Mediana Empresa (CEPYME) y los Secretarios Generales 
de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
(CCOO) y de la Unión General de Trabajadores (UGT).

En la indicada Declaración, el Gobierno, las organiza-
ciones empresariales y los sindicatos compartieron el diag-
nóstico sobre el doble problema del mercado de trabajo 
español, insuficiente volumen de empleo y alto nivel de 
temporalidad. Además, se comprometieron a analizar los 
elementos que inciden en la creación de empleo, en su 
estabilidad y la utilización no justificada de la contratación 
temporal. Para ello, habían de tenerse en cuenta las nuevas 
formas de organización empresarial del trabajo. El impulso 
de las políticas activas de empleo y de los Servicios Públi-
cos de Empleo, así como la adecuada protección de los 
trabajadores ante la falta de empleo, fueron considerados 
también objetivos imprescindibles e inaplazables.

III

El diálogo social sobre mercado de trabajo se inició 
encomendando a una comisión de expertos la realización 
de un informe para evaluar el funcionamiento de las políti-
cas de empleo desde las reformas laborales acometidas en 
el periodo 1992-1994 hasta la actualidad. La comisión de 
expertos hizo entrega de su informe, «Más y mejor empleo 
en un nuevo escenario socioeconómico: por una flexibili-
dad y seguridad laborales efectivas», en enero de 2005.

Desde la primavera de 2005, el Gobierno, las organiza-
ciones empresariales y los sindicatos han venido desarro-
llando un proceso de diálogo y negociación sobre el mer-
cado de trabajo. Las reuniones celebradas por la Mesa de 
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Diálogo Social, junto con los documentos de propuestas 
presentados por todas las partes, han permitido profundi-
zar de forma detallada y precisa en el conjunto de aspectos 
que, a juicio de cada interlocutor, inciden en el crecimiento 
del empleo, la mejora de la estabilidad laboral y la utiliza-
ción adecuada de la contratación temporal.

Dando por concluidos los trabajos previstos en la 
Declaración de julio de 2004 en los ámbitos específicos 
relativos al mercado de trabajo, el Gobierno, CEOE, 
CEPYME, CCOO y UGT firmaron el pasado 9 de mayo el 
«Acuerdo para la mejora del crecimiento y del empleo», 
que constituye una nueva manifestación de la concertación 
social y del consenso que, como se señaló antes, tan posi-
tivos efectos ha producido tradicionalmente para el mer-
cado de trabajo.

Después de ratificar su compromiso con el diálogo y la 
negociación como instrumento para abordar cambios que 
mejoren el funcionamiento del mercado laboral, los fir-
mantes señalan en el preámbulo del Acuerdo que «resulta 
fundamental impulsar un modelo de crecimiento econó-
mico equilibrado y duradero basado en la competitividad 
de las empresas, el incremento de la productividad y la 
cohesión social. La mejora de la estabilidad del empleo, 
objetivo de este Acuerdo, contribuirá a avanzar en esa 
dirección».

El Gobierno y los interlocutores sociales recuerdan 
también que «las políticas laborales y de empleo deben ir 
necesariamente acompañadas de políticas sólidas en edu-
cación y formación, en infraestructuras, en investigación, 
desarrollo e innovación y en materia industrial y medioam-
biental, elementos esenciales para el crecimiento y la cali-
dad del empleo».

El «Acuerdo para la mejora del crecimiento y del 
empleo», en tanto que plasmación del consenso entre las 
partes, constituye un punto de equilibrio que se orienta en 
la dirección de apoyar y sostener la creación de empleo así 
como mejorar el funcionamiento del mercado laboral y la 
estabilidad del empleo.

Las medidas que incluye el Acuerdo se dirigen, por 
tanto, a afrontar los desequilibrios de nuestro mercado de 
trabajo, insuficiente volumen de empleo y elevada tempo-
ralidad, pudiéndose agrupar tales medidas en tres grandes 
capítulos.

En primer lugar, el Acuerdo contiene medidas dirigidas 
a impulsar y apoyar el empleo, la contratación indefinida y 
la conversión de empleo temporal en fijo, bonificando y 
estimulando los nuevos contratos indefinidos y reduciendo 
las cotizaciones empresariales al Fondo de Garantía Sala-
rial y por desempleo, centradas estas últimas en el empleo 
estable.

En segundo lugar el Acuerdo incluye medidas para 
limitar la utilización sucesiva de contratos temporales, así 
como para introducir mayor transparencia en la subcontra-
tación de obras y servicios entre empresas cuando com-
parten un mismo centro de trabajo. Se contempla también 
el refuerzo de los recursos humanos y materiales de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, articulando la parti-
cipación de los interlocutores sociales en la definición de 
sus objetivos y programas.

En tercer lugar, se acuerdan medidas destinadas, por 
una parte, a potenciar la eficiencia de las políticas activas 
de empleo y la capacidad de actuación del Sistema Nacio-
nal de Empleo, y, por otra, a mejorar la protección de los 
trabajadores ante la falta de empleo, tanto en materia de 
protección por desempleo como en las prestaciones del 
Fondo de Garantía Salarial.

En suma, el Acuerdo supone una apuesta estratégica 
del Gobierno, las organizaciones empresariales y los sindi-
catos por la estabilidad del empleo.

IV

Los firmantes del «Acuerdo para la mejora del creci-
miento y del empleo» han encomendado al Gobierno la 
adopción de las disposiciones necesarias para dar ejecu-
ción a las medidas incluidas en el mismo con la mayor 
urgencia posible, manifestando su pleno respeto a la 
potestad constitucional conferida a las Cortes Generales en 
aquellas materias de las que se deriven compromisos 
legislativos.

A través del decreto ley del que procede la presente Ley 
se ha venido a dar urgente ejecución a aquellas medidas 
contenidas en el Acuerdo que exigen la adopción o modifi-
cación de normas con rango de Ley. Puesto que las medi-
das se van a ejecutar en el ámbito de las relaciones labora-
les, dependiendo por ello de manera sustancial de los 
criterios y actitudes de sus protagonistas, la norma recoge 
con fidelidad los criterios y propuestas que han expresado 
los interlocutores sociales firmantes del Acuerdo, como 
garantía de la efectividad de la nueva regulación.

La presente Ley se estructura en tres capítulos. El pri-
mero de ellos incluye las medidas de impulso de la contra-
tación indefinida y, entre ellas, el nuevo Programa de 
Fomento del Empleo, el estímulo de la conversión de con-
tratos temporales en indefinidos y la reducción de cotiza-
ciones empresariales. El segundo capítulo recoge diversas 
modificaciones de la legislación laboral para mejorar la 
utilización de la contratación temporal, la transparencia en 
la subcontratación de obras y servicios y su delimitación 
respecto de la cesión ilegal de trabajadores y las prestacio-
nes del Fondo de Garantía Salarial. Y el tercero, las mejoras 
de la protección por desempleo de colectivos específicos.

El nuevo Programa de Fomento del Empleo se dirige 
fundamentalmente a impulsar la utilización de la contrata-
ción indefinida inicial por parte de las empresas. A tal fin se 
concentran los apoyos públicos en la contratación estable 
y se favorece la conversión de empleos que hoy son tem-
porales en fijos mediante un Plan extraordinario de carác-
ter excepcional y vigencia limitada. Para alcanzar los obje-
tivos arriba señalados, se modifica el sistema de incentivos 
a la contratación indefinida de acuerdo con los siguientes 
criterios: mejor selección de los colectivos beneficiarios; 
simplificación de las cuantías de las bonificaciones; amplia-
ción de la duración de los incentivos con el objetivo de 
favorecer el mantenimiento del empleo; y sustitución de 
los porcentajes de bonificación actuales por cuantías fijas 
de bonificación, salvo en el caso de la contratación de per-
sonas con discapacidad por los centros especiales de 
empleo.

Por otra parte, partiendo de que el Acuerdo Interconfe-
deral de Estabilidad en el Empleo de 1997, firmado por 
CEOE, CEPYME, CCOO y UGT, merece a la vista de sus 
resultados una valoración positiva, no parece oportuno 
introducir alteraciones sustanciales en la legislación 
laboral. Sin embargo, resulta necesario revisar los lími-
tes temporales actualmente vigentes, contenidos en la 
Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de 
reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad, que limitan la posibili-
dad de conversión en contratos de fomento de la contra-
tación indefinida a los contratos temporales suscritos 
con anterioridad a 31 de diciembre de 2003, lo que puede 
haber impedido en los últimos años conversiones en 
contratos indefinidos de determinados contratos tempo-
rales celebrados después de esa fecha.

Igualmente, para contribuir al objetivo de mantener la 
creación de empleo y fomentar la utilización de la contrata-
ción indefinida, se establece una cotización empresarial 
por desempleo para los contratos indefinidos menor que la 
actual, que se concreta en una reducción inicial de 0,25 
puntos porcentuales aplicable desde el 1 de julio de 2006 y 
que irá seguida de otra reducción adicional de 0,25 puntos 
porcentuales a partir del 1 de julio de 2008 que se estable-
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cerá en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. Asimismo, se elimina el recargo en la cotiza-
ción por desempleo en los contratos temporales celebra-
dos por empresas de trabajo temporal y se reduce la coti-
zación empresarial al Fondo de Garantía Salarial, sin por 
ello afectar el equilibrio financiero de la institución.

En materia de contratación temporal, siendo objetivo 
prioritario la necesidad de reducir la temporalidad, se 
incluyen en el Estatuto de los Trabajadores, Texto Refun-
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, límites temporales para los sucesivos contratos 
de este carácter que puede suscribir una empresa con un 
trabajador. Se deroga también la figura del contrato tem-
poral de inserción, que no ha cumplido las expectativas 
para las que se había creado, y se modifica la regulación de 
los límites máximos de edad de los trabajadores con los 
que se pueden suscribir contratos para la formación.

En relación con la subcontratación de obras y servicios, 
se actualizan algunos elementos de la legislación vigente 
con el objetivo de asegurar que la organización empresa-
rial de la producción mediante diversas fórmulas de des-
centralización productiva sea compatible con la protección 
de los trabajadores, especialmente cuando se trate de 
empresas principal, contratistas y subcontratistas que 
comparten de forma continuada un mismo centro de tra-
bajo. Por otra parte, se procede a deslindar la subcontrata-
ción de obras y servicios entre empresas de las prácticas 
que incurren en la figura de la cesión ilegal de trabajado-
res, teniendo presente que, según nuestra legislación, la 
contratación de trabajadores para cederlos temporalmente 
a otra empresa sólo puede efectuarse legalmente a través 
de empresas de trabajo temporal. Con esta finalidad, se 
incorpora al Estatuto de los Trabajadores una definición de 
la cesión ilegal de trabajadores, que traslada a la ley la 
jurisprudencia sobre esta materia.

Dentro de las modificaciones del Estatuto de los Traba-
jadores, se mejora la protección de los trabajadores dis-
pensada por el Fondo de Garantía Salarial en caso de 
insolvencia empresarial. Para ello, se modifican los límites 
y topes de cálculo actualmente aplicados (cuantía del sala-
rio mínimo, consideración de las pagas extraordinarias, 
número de días de salario e indemnización adeudados), y 
se incluyen entre las indemnizaciones protegidas por el 
FOGASA algunas que no figuran en la actual redacción del 
artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores (indemnizacio-
nes por determinadas extinciones de contratos por causas 
objetivas o en el marco de un procedimiento concursal, así 
como las debidas por finalización de contratos temporales).

La protección de los trabajadores ante la falta de 
empleo se ve completada a través de las modificaciones 
que se introducen en el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio. Un examen del sistema de pro-
tección por desempleo ha permitido identificar determina-
dos colectivos específicos cuya protección conviene 
reforzar como son, entre otros, los mayores de cuarenta y 
cinco años sin responsabilidades familiares así como los 
trabajadores fijos discontinuos. Por todo ello, se incluyen 
una serie de medidas para mejorar la cobertura y protec-
ción de esos colectivos.

Por otro lado, entre los objetivos compartidos por los 
firmantes del Acuerdo figura el de reforzar el Sistema de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social para mejorar la 
eficacia y la eficiencia del mismo. Para ello, se articula en la 
Ley la necesaria consulta y participación de los interlocuto-
res sociales en la definición de los objetivos y programas 
de la Inspección, en los ámbitos estatal y autonómico.

Finalmente, con objeto de potenciar la capacidad de 
actuación del Sistema Nacional de Empleo, se incluye en 
esta Ley el necesario establecimiento de un Plan Global de 
Modernización del Servicio Público de Empleo Estatal, que 
garantice la adecuada coordinación con los Servicios Públi-
cos de Empleo autonómicos.

V

Asimismo, en coherencia con el compromiso asumido 
por los firmantes de la Declaración para el Diálogo Social 
de 8 de julio de 2004 en cuanto al estudio de la revaloriza-
ción de instituciones laborales como la Comisión Consul-
tiva Nacional de Convenios Colectivos, se incluye en esta 
Ley una disposición, igualmente consensuada, para que 
asuma funciones de observatorio de la negociación colec-
tiva, previéndose la adaptación por el Gobierno de su 
marco jurídico institucional.

VI

El crecimiento más sólido es el que se basa en el 
empleo estable y el desarrollo de más calidad es el que se 
basa en el empleo de calidad.

Para que la economía española y nuestro mercado de 
trabajo puedan empezar a beneficiarse de manera inme-
diata de los positivos efectos que sin duda se derivarán de 
las medidas incluidas en el «Acuerdo para la mejora del 
crecimiento y del empleo» resulta necesario y urgente 
ponerlas en marcha cuanto antes, tanto más cuando se 
trata de medidas consensuadas entre el Gobierno, CEOE, 
CEPYME, CCOO y UGT.

La aplicación conjunta y coordinada del conjunto de 
medidas acordadas, todas ellas en la dirección adecuada, 
supondrá un avance hacia los objetivos de reducir progre-
sivamente la tasa de temporalidad, preservar e impulsar la 
creación de empleo, afianzar la seguridad y los derechos 
de los trabajadores y no reducir la flexibilidad necesaria 
para el funcionamiento de las empresas.

La firma pública el pasado 9 de mayo del «Acuerdo 
para la mejora del crecimiento y del empleo» ha permitido 
a cuantos intervienen en el mercado de trabajo conocer el 
contenido de las medidas acordadas. A la hora de proceder 
a su ejecución normativa, debe resaltarse que algunas de 
esas medidas (en particular, las referidas al plan extraordi-
nario para la conversión de empleo temporal en fijo) inclu-
yen plazos tasados que pueden estar afectando ya a deci-
siones empresariales sobre contratación estable de 
trabajadores o sobre conversión de contratos temporales 
en fijos.

La creación de empleo, el impulso de la contratación 
indefinida, la reducción de la tasa de temporalidad, la 
mejora de la protección de los trabajadores ante la falta de 
empleo y la modernización de los Servicios Públicos de 
Empleo son en todos los casos objetivos tan legítimos 
como inaplazables, de los que sin duda van a derivarse 
efectos muy beneficiosos para nuestra economía y nuestro 
mercado de trabajo y, más en general, para la sociedad 
española.

CAPÍTULO I

Medidas de impulso de la contratación indefinida

SECCIÓN 1.ª PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO

Artículo 1. Objeto del Programa y beneficiarios.

1. El presente Programa regula las bonificaciones por 
la contratación indefinida, tanto a tiempo completo como a 
tiempo parcial e incluida la modalidad de fijo discontinuo, 
de los trabajadores desempleados inscritos en la Oficina 
de Empleo. Igualmente se regulan las bonificaciones para el 
mantenimiento del empleo de determinados trabajadores.

2. Asimismo, se regulan con carácter excepcional 
bonificaciones para los contratos temporales que se cele-
bren con trabajadores con discapacidad o con personas 
que se encuentren en situación de exclusión social, siem-
pre que, en ambos casos, estén desempleados e inscritos 
en la Oficina de Empleo, así como con personas que ten-
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gan acreditada la condición de víctima de violencia de 
género en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, o de víctima de violencia doméstica.

3. Podrán ser beneficiarios de las bonificaciones esta-
blecidas en este Programa de Fomento del Empleo las 
empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y socie-
dades laborales o cooperativas a las que se incorporen 
trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siem-
pre que estas últimas hayan optado por un régimen de 
Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena.

También podrán ser beneficiarios de dichas bonifica-
ciones las empresas, incluidos los trabajadores autóno-
mos, y sociedades laborales y cooperativas a que se refiere 
el párrafo anterior en el caso de transformación de contra-
tos temporales en contratos o vínculos societarios indefini-
dos, en los supuestos incluidos en este Programa de 
Fomento del Empleo.

4. Quedarán excluidos de los beneficios del presente 
Programa la Administración General del Estado y los Orga-
nismos regulados en el Título III y en la disposición adicio-
nal décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
así como las Administraciones Autonómicas y las Entida-
des Locales y sus Organismos públicos.

No se aplicará lo establecido en este apartado cuando 
se trate de la contratación de trabajadores con discapaci-
dad por centros especiales de empleo de titularidad 
pública.

5. La cuantía y duración de las bonificaciones se regi-
rán por lo establecido en los artículos siguientes, incluyén-
dose a efectos informativos un cuadro-resumen de las 
mismas en el Anexo de esta Ley.

Artículo 2. Ámbito de aplicación e incentivos a la contra-
tación.

1. Los empleadores que contraten indefinidamente a 
tiempo completo, de acuerdo con los requisitos y condicio-
nes que se señalan en esta Sección, se podrán bonificar en 
la cuota empresarial a la Seguridad Social en la siguiente 
duración y cuantía mensual o, en su caso, por su equiva-
lente diario, por trabajador contratado perteneciente a 
alguno de los siguientes colectivos:

a) Mujeres en general: 70,83 euros/mes (850 euros/año) 
durante 4 años.

b) Mujeres que sean contratadas en los veinticuatro 
meses siguientes a la fecha del parto, o de la adopción o 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente: 100 
euros/mes (1.200 euros/año) durante 4 años.

c) Mujeres que se reincorporen al empleo después de 
cinco años de inactividad laboral, siempre que, anterior-
mente a la retirada del mercado de trabajo, hubiesen 
estado de alta en cualquier régimen de Seguridad Social 
durante un mínimo de 3 años: 100 euros/mes (1.200 euros/
año) durante 4 años.

d) Mayores de cuarenta y cinco años: 100 euros/mes 
(1.200 euros/año) durante toda la vigencia del contrato.

e) Jóvenes de dieciséis a treinta años, ambos inclu-
sive: 66,67 euros/mes (800 euros/año) durante 4 años.

f) Trabajadores inscritos como desempleados ininte-
rrumpidamente en la oficina de empleo durante, al menos, 
seis meses: 50 euros/mes (600 euros/año) durante 4 años.

2. Los empleadores que contraten a personas con 
discapacidad tendrán derecho a las siguientes bonificacio-
nes:

1) En el supuesto de contratación indefinida, tendrán 
derecho a una bonificación mensual de la cuota empresa-
rial a la Seguridad Social o, en su caso, de su equivalente 
diario por trabajador contratado, de 375 euros/mes (4500 
euros/año) durante toda la vigencia del contrato. La misma 

bonificación se disfrutará en el supuesto de transforma-
ción en indefinidos de los contratos temporales de fomento 
del empleo celebrados con personas con discapacidad, o 
de transformación en indefinidos de contratos formativos 
suscritos con trabajadores con discapacidad.

2) En el supuesto del número anterior, la bonificación 
será de 425 euros/mes (5100 euros/año) si el trabajador con 
discapacidad está incluido en alguno de los grupos 
siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con 
enfermedad mental o personas con discapacidad intelec-
tual, con un grado de minusvalía reconocido igual o supe-
rior al 33 por 100.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 
por 100.

3) Si el trabajador con discapacidad tiene en el 
momento de la contratación 45 o más años o si se trata de 
una mujer, la bonificación que corresponda de acuerdo con 
los números anteriores, se incrementará, respectivamente, 
en 100 euros/mes (1200 euros/año) o en 70,83 euros/mes 
(850 euros/año), sin que los incrementos establecidos en 
este número sean compatibles entre sí.

4) En el caso de que las personas con discapacidad 
sean contratadas mediante el contrato temporal de 
fomento del empleo, la bonificación ascenderá a 291,66 
euros/mes (3500 euros/año) durante toda la vigencia del 
contrato.

La bonificación será de 341,66 euros/mes (4.100 euros/
año) si el trabajador con discapacidad está incluido en 
alguno de los grupos siguientes:

i) Personas con parálisis cerebral, personas con 
enfermedad mental o personas con discapacidad intelec-
tual, con un grado de minusvalía reconocido igual o supe-
rior al 33 por 100.

ii) Personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 
por 100.

Si el trabajador tiene en el momento de la contratación 
45 o más años, o si se trata de una mujer, la bonificación 
que corresponda de acuerdo con los párrafos anteriores, se 
incrementará, en ambos supuestos, en 50 euros/mes (600 
euros/año), siendo tales incrementos compatibles entre sí.

5) Para tener derecho a los beneficios establecidos en 
este apartado los trabajadores con discapacidad deberán 
tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, 
o la específicamente establecida en cada caso. Se conside-
rarán también incluidos los pensionistas de la Seguridad 
Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, 
así como los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por inca-
pacidad permanente para el servicio o inutilidad.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
cuando se trate de trabajadores con discapacidad, que 
reúnan los requisitos a que se refiere su último párrafo, 
contratados por un centro especial de empleo, mediante 
un contrato indefinido o temporal, incluidos los contratos 
formativos, se aplicarán las bonificaciones del 100 por 100 
de la cuota empresarial a la Seguridad Social, incluidas las 
de accidentes de trabajo y enfermedad profesional y las 
cuotas de recaudación conjunta. La misma bonificación se 
disfrutará por los centros especiales de empleo en el 
supuesto de transformación en indefinidos de los contra-
tos temporales de fomento de empleo de personas con 
discapacidad o de transformación en indefinidos de los 
contratos formativos suscritos con trabajadores con disca-
pacidad.

4. Los empleadores que contraten indefinidamente a 
personas que tengan acreditada la condición de víctima de 
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violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género, o de víctima de violencia 
doméstica, sin que sea necesaria la condición de estar en 
desempleo, tendrán derecho, desde la fecha de celebración 
del contrato, a una bonificación mensual de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su 
equivalente diario, por trabajador contratado de 70,83 
euros/mes (850 euros/año) durante 4 años.

En el caso de que se celebren contratos temporales con 
estas personas se tendrá derecho a una bonificación men-
sual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su 
caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado 
de 50 euros/mes (600 euros/año), durante toda la vigencia 
del contrato.

5. Los empleadores que contraten indefinidamente a 
trabajadores en situación de exclusión social, incluidos en 
los colectivos relacionados en la disposición adicional 
segunda de esta Ley, y que tengan acreditada esta condi-
ción por los servicios sociales u órganos competentes, 
podrán acogerse a las bonificaciones mensuales de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por 
su equivalente diario, por trabajador contratado, de 50 
euros/mes (600 euros/año) durante 4 años.

En el caso de que la contratación sea temporal dará 
derecho a una bonificación de 41,67 euros/mes (500 euros/
año), durante toda la vigencia del contrato.

6. Igualmente se incentivará la transformación en 
indefinidos de los contratos formativos, de relevo y de sus-
titución por anticipación de la edad de jubilación, cual-
quiera que sea la fecha de su celebración y de su transfor-
mación en indefinido, con una bonificación mensual de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por 
su equivalente diario, por trabajador contratado de 41,67 
euros/ mes (500 euros/año) durante 4 años, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 3.

7. En todos los casos mencionados en este artículo, 
con excepción de los previstos en el apartado 3, cuando el 
contrato indefinido o temporal sea a tiempo parcial, las 
bonificaciones previstas en cada caso se aplicarán en las 
siguientes proporciones:

a) El 100 por 100, cuando la jornada laboral sea igual 
o superior a las tres cuartas partes de la jornada habitual o 
a tiempo completo.

b) El 75 por 100, cuando la jornada laboral sea igual o 
superior a la mitad de la jornada habitual o a tiempo com-
pleto e inferior a las tres cuartas partes de dicha jornada.

c) El 50 por 100, cuando la jornada laboral sea igual o 
superior a la cuarta parte de la jornada habitual o a tiempo 
completo e inferior a la mitad de dicha jornada.

d) El 25 por 100, cuando la jornada laboral sea inferior 
al 25 por 100 de la jornada habitual o a tiempo completo.

8. Los contratos de trabajo que se celebren con los 
trabajadores incluidos en los colectivos a que se refiere 
este artículo se formalizarán en el modelo oficial que faci-
lite el Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo 3. Plan extraordinario para la conversión de 
empleo temporal en fijo.

1. Los contratos de duración determinada o tempo-
rales, incluidos los formativos, de relevo y de sustitución 
por jubilación, celebrados con anterioridad al 1 de julio
de 2006, que se transformen en indefinidos, antes del 1 de 
enero de 2007, darán derecho a una bonificación mensual 
de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su 
caso, por su equivalente diario por trabajador contratado, 
de 66,67 euros/mes (800 euros/año), durante 3 años.

2. En el caso de que los contratos sean a tiempo 
parcial la bonificación se aplicará en los términos del ar-
tículo 2.7.

3. Los contratos de trabajo a que se refiere este ar-
tículo se formalizarán en el modelo oficial que facilite el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo 4. Bonificaciones para el mantenimiento del 
empleo y la igualdad de oportunidades.

1. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de 
los trabajadores de sesenta o más años, con una antigüe-
dad en la empresa de cinco o más años, darán derecho a la 
bonificación del 50 por 100 de la aportación empresarial en 
la cotización a la Seguridad Social por contingencias comu-
nes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mis-
mas, sobre las cuotas devengadas desde la fecha de cum-
plimiento de los requisitos anteriormente señalados, 
incrementándose anualmente dicha bonificación en un 10 
por 100 transcurrido un año desde su aplicación, hasta 
alcanzar un máximo del 100 por 100.

Si, al cumplir sesenta años de edad, el trabajador no 
tuviere la antigüedad en la empresa de cinco años, la boni-
ficación a la que se refiere el párrafo anterior será aplicable 
a partir de la fecha en que alcance la citada antigüedad.

2. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de 
las mujeres trabajadoras que sean suspendidos por mater-
nidad o por excedencia por cuidado de hijo darán derecho, 
cuando se produzca la reincorporación efectiva de la mujer 
al trabajo en los dos años siguientes a la fecha del inicio del 
permiso de maternidad, siempre que esta incorporación 
sea a partir del 1 de julio de 2006, a una bonificación men-
sual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su 
caso, por su equivalente diario por trabajador contratado, 
de 100 euros al mes (1.200 euros/año) durante los 4 años 
siguientes a la reincorporación efectiva de la mujer al tra-
bajo.

En el supuesto de que el contrato fuera de duración 
determinada o temporal, se tendrá derecho a esa misma 
bonificación si en el momento de la reincorporación el con-
trato se transforma en indefinido.

En el caso de que los contratos sean a tiempo parcial, la 
bonificación se aplicará en los términos del artículo 2.7.

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las bonificaciones previstas en 
este Programa deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social tanto en la 
fecha de alta de los trabajadores como durante la aplica-
ción de las bonificaciones correspondientes. Si durante el 
periodo de bonificación existe una falta de ingreso en plazo 
reglamentario de dichas obligaciones, se producirá la pér-
dida automática de las bonificaciones reguladas en el pre-
sente Programa, respecto de las cuotas correspondientes a 
períodos no ingresados en dicho plazo, teniéndose en 
cuenta dicho periodo como consumido para el cómputo 
del tiempo máximo de bonificación.

b) No haber sido excluidos del acceso a los beneficios 
derivados de la aplicación de los programas de empleo por 
la comisión de infracciones muy graves no prescritas, todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 46.2 de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
Texto Refundido aprobado en el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 6. Exclusiones.

1. Las bonificaciones previstas en este Programa no 
se aplicarán en los siguientes supuestos:

a) Relaciones laborales de carácter especial previstas 
en el artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto 
Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, 
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de 24 de marzo u otras disposiciones legales, con la excep-
ción de la relación laboral de trabajadores con discapaci-
dad en Centro Especial de Empleo.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendien-
tes, descendientes y demás parientes, por consanguinidad 
o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresa-
rio o de quienes tengan el control empresarial, ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de 
administración de las entidades o de las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se 
produzcan con estos últimos. No será de aplicación esta 
exclusión cuando el empleador sea un trabajador autó-
nomo sin asalariados, y contrate a un solo familiar menor 
de cuarenta y cinco años, que no conviva en su hogar ni 
esté a su cargo.

c) Contrataciones realizadas con trabajadores que en 
los veinticuatro meses anteriores a la fecha de la contrata-
ción hubiesen prestado servicios en la misma empresa, 
grupo de empresas o entidad mediante un contrato por 
tiempo indefinido, o en los últimos seis meses mediante 
un contrato de duración determinada o temporal o 
mediante un contrato formativo, de relevo o de sustitución 
por jubilación.

No se aplicará lo establecido en el párrafo anterior en 
los supuestos de transformación de los contratos, en que 
se estará a lo previsto en los artículos 2.6, 3 y 4.2.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplica-
ción en el supuesto de vinculación laboral anterior del tra-
bajador con empresas a las que el solicitante de los benefi-
cios haya sucedido en virtud de lo establecido en el artículo 
44 del Estatuto de los Trabajadores.

d) Trabajadores que hayan finalizado su relación labo-
ral de carácter indefinido en otra empresa en un plazo de 
tres meses previos a la formalización del contrato. Esta 
exclusión no se aplicará cuando la finalización del contrato 
sea por despido reconocido o declarado improcedente, o 
por despido colectivo.

2. Las empresas que hayan extinguido o extingan por 
despido reconocido o declarado improcedente o por des-
pido colectivo contratos bonificados quedarán excluidas 
por un periodo de doce meses de las bonificaciones esta-
blecidas en este Programa. La citada exclusión afectará a 
un número de contratos igual al de las extinciones produ-
cidas.

El periodo de exclusión se contará a partir del reconoci-
miento o de la declaración de improcedencia del despido o 
de la extinción derivada del despido colectivo.

3. Cuando se trate de contrataciones con trabajadores 
con discapacidad, solo les será de aplicación las exclusio-
nes de la letra c), si el contrato previo hubiera sido por 
tiempo indefinido, y de la letra d) del apartado 1, así como 
la establecida en el apartado 2.

No obstante, la exclusión establecida en la letra d) del 
apartado 1 no será de aplicación en el supuesto de incorpo-
ración a las empresas colaboradoras de los trabajadores 
con discapacidad procedentes de enclaves laborales.

Artículo 7. Concurrencia, cuantía máxima e incompatibili-
dad de las bonificaciones.

1. En el supuesto en que la contratación de un trabaja-
dor pudiera dar lugar simultáneamente a su inclusión en 
más de uno de los supuestos para los que están previstas 
bonificaciones en este Programa, sólo será posible aplicar-
las respecto de uno de ellos, correspondiendo la opción al 
beneficiario en el momento de formalizar el alta del traba-
jador en la Seguridad Social que da derecho a la aplicación 
de las bonificaciones.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las 
bonificaciones en las cotizaciones previstas para los con-
tratos indefinidos con trabajadores de sesenta o más 
años y con una antigüedad en la empresa de cinco o más 

años serán compatibles con las bonificaciones estableci-
das con carácter general, sin que en ningún caso la suma 
de las bonificaciones aplicables pueda superar el 100 
por 100 de la cuota empresarial a la Seguridad Social, sin 
perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 112 bis 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio.

2. Las bonificaciones no podrán, en ningún caso, 
superar el 100 por 100 de la cuota empresarial a la Seguri-
dad Social que hubiera correspondido ingresar.

3. Las bonificaciones aquí previstas no podrán, en 
concurrencia con otras medidas de apoyo público estable-
cidas para la misma finalidad, superar el 60 por 100 del 
coste salarial anual correspondiente al contrato que se 
bonifica, salvo en el caso de los trabajadores con discapa-
cidad contratados por los Centros Especiales de Empleo, 
en que se estará a lo establecido en la normativa regula-
dora de las ayudas y subvenciones destinadas a la integra-
ción laboral de las personas con discapacidad en estos 
Centros.

Artículo 8. Mantenimiento de bonificaciones.

1. Cuando, durante la vigencia de un contrato bonifi-
cado al amparo de esta Ley que se hubiera concertado a 
tiempo parcial, se transforme en a tiempo completo, o 
viceversa, no se perderán las bonificaciones, sino que se 
percibirán conforme corresponda al nuevo contrato, sin 
que ello suponga el inicio de ningún nuevo periodo de 
bonificación.

En el supuesto de que se reitere la novación del con-
trato a que se refiere el párrafo anterior, se perderán las 
bonificaciones a partir de la segunda novación, salvo que 
esta última sea de tiempo parcial a tiempo completo.

No se producirá tampoco la pérdida de las bonificacio-
nes en los supuestos en que los trabajadores jubilados 
parcialmente incrementen anualmente la reducción de su 
jornada de trabajo y salario, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa aplicable.

2. Se podrán mantener las bonificaciones de las cuo-
tas a la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por la 
contratación indefinida de un trabajador cuando éste haya 
extinguido voluntariamente un contrato acogido a medi-
das previstas en los Programas de fomento del empleo de 
aplicación a partir del 17 de mayo de 1997, incluidas las 
medidas reguladas en este Programa de Fomento, y sea 
contratado sin solución de continuidad mediante un nuevo 
contrato indefinido, a tiempo completo o parcial, incluida 
la modalidad de fijo discontinuo, por otra empresa o enti-
dad, dentro del mismo grupo de empresas.

En este caso, al nuevo contrato le serán de aplicación 
las bonificaciones de las cuotas a la Seguridad Social que 
respecto del trabajador se vinieran disfrutando por el ante-
rior empleador, en la misma cuantía y por el tiempo que 
reste para completar el período total previsto en el 
momento de su contratación indefinida inicial. En el 
supuesto de que el contrato fuera a tiempo parcial y se 
transforme en a tiempo completo o viceversa, se estará a 
lo establecido en el apartado anterior.

Si el primer empleador hubiera percibido alguna otra 
ayuda de fomento del empleo por la misma contratación, 
no estará obligado a su devolución, ni se tendrá derecho a 
una nueva ayuda en su caso por el nuevo contrato.

3. En caso de sucesión de empresas, en virtud de lo 
establecido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajado-
res, el nuevo empleador no perderá el derecho a las bonifi-
caciones disfrutadas por el anterior, beneficiándose de 
ellas por el tiempo que reste hasta el periodo máximo que 
correspondiera.
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Artículo 9. Reintegro de los beneficios.

1. En los supuestos de obtención de las bonificacio-
nes sin reunir los requisitos exigidos, procederá la devolu-
ción de las cantidades dejadas de ingresar por bonificación 
de cuotas a la Seguridad Social con el recargo y los intere-
ses de demora correspondientes, según lo establecido en 
las normas recaudatorias en materia de Seguridad Social.

2. La obligación de reintegro establecida en el párrafo 
anterior se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

SECCIÓN 2.ª CONTRATO DE FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

Artículo 10. Modificación de la Ley 12/2001, de 9 de julio, 
de medidas urgentes de reforma del mercado de tra-
bajo para el incremento del empleo y la mejora de su 
calidad.

La Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de 
reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad, queda modificada como 
sigue:

Uno. La letra b) del apartado 2 de la disposición adi-
cional primera queda redactada en los siguientes térmi-
nos:

«b) Trabajadores que, en la fecha de celebración 
del nuevo contrato de fomento de la contratación 
indefinida, estuvieran empleados en la misma 
empresa mediante un contrato de duración determi-
nada o temporal, incluidos los contratos formati-
vos, celebrado con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2007.»

Dos. Se añade un segundo párrafo al apartado 4 de la 
disposición adicional primera con la siguiente redacción:

«Si se procediera según lo dispuesto en el ar-
tículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores, el empre-
sario deberá depositar en el Juzgado de lo Social la 
diferencia entre la indemnización ya percibida por el 
trabajador según el artículo 53.1 b) de la misma Ley y 
la señalada en el párrafo anterior.»

SECCIÓN 3.ª REDUCCIÓN DE COTIZACIONES EMPRESARIALES POR 
CONTRATOS INDEFINIDOS

Artículo 11. Modificación de la Ley 30/2005, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2006.

El número 2 del apartado Nueve del artículo 110 de la 
Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2006, queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. A partir del 1 de julio de 2006, los tipos de 
cotización serán los siguientes:

A. Para la contingencia de desempleo:
a) Contratación indefinida, incluidos los contra-

tos indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, 
así como la contratación de duración determinada en 
las modalidades de contratos formativos en prácti-
cas, de relevo, interinidad y contratos, cualquiera que 
sea la modalidad utilizada, realizados con trabajado-
res discapacitados: el 7,30 por ciento, del que el 5,75 
por ciento será a cargo del empresario y el 1,55 por 
ciento a cargo del trabajador.

b) Contratación de duración determinada:
1.º Contratación de duración determinada a 

tiempo completo: el 8,30 por ciento, del que el 6,70 

por ciento será a cargo del empresario y el 1,60 por 
ciento a cargo del trabajador.

2.º Contratación de duración determinada a 
tiempo parcial: 9,30 por ciento, del que el 7,70 por 
ciento será a cargo del empresario y el 1,60 por ciento 
a cargo del trabajador.

El tipo de cotización para los trabajadores por 
cuenta ajena de carácter eventual, incluidos en el 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
será el fijado en el apartado 1.º, párrafo b) anterior, 
para la contratación de duración determinada a 
tiempo completo, salvo cuando sea de aplicación el 
tipo de cotización previsto en el párrafo a) anterior, 
para contratos concretos de duración determinada o 
para trabajadores discapacitados. La cuota a ingresar 
por el trabajador y por el empresario se reducirá, res-
pectivamente, en un 30 por ciento.

B. Para la cotización al Fondo de Garantía Sala-
rial, el 0,20 por ciento a cargo exclusivo de la 
empresa.

C. Para la cotización por Formación Profesio-
nal, el 0,70 por ciento, siendo el 0,60 por ciento a 
cargo de la empresa y el 0,10 por ciento a cargo del 
trabajador.»

CAPÍTULO II

Modificación de la legislación laboral para mejorar la utili-
zación de la contratación temporal, las prestaciones del 
Fondo de Garantía Salarial y la transparencia en la subcon-
tratación de obras y servicios y su delimitación respecto de 

la cesión ilegal de trabajadores

Artículo 12. Modificación del Estatuto de los Trabajado-
res, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo.

El Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda modificado como sigue:

Uno. La letra a) del apartado 2 del artículo 11 queda 
redactada del siguiente modo:

«a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores 
de dieciséis años y menores de veintiún años que 
carezcan de la titulación requerida para realizar un 
contrato en prácticas.

El límite máximo de edad será de veinticuatro 
años cuando el contrato se concierte con desemplea-
dos que se incorporen como alumnos-trabajadores a 
los programas de escuelas taller y casas de oficios.

El límite máximo de edad no será de aplicación 
cuando el contrato se concierte con desempleados 
que se incorporen como alumnos-trabajadores a los 
programas de talleres de empleo o se trate de perso-
nas con discapacidad.»

Dos. El apartado 5 del artículo 15 queda redactado en 
los siguientes términos:

«5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los aparta-
dos 2 y 3 de este artículo, los trabajadores que en un 
periodo de treinta meses hubieran estado contrata-
dos durante un plazo superior a veinticuatro meses, 
con o sin solución de continuidad, para el mismo 
puesto de trabajo con la misma empresa, mediante 
dos o más contratos temporales, sea directamente o 
a través de su puesta a disposición por empresas de 
trabajo temporal, con las mismas o diferentes moda-
lidades contractuales de duración determinada, 
adquirirán la condición de trabajadores fijos.
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Atendiendo a las peculiaridades de cada activi-
dad y a las características del puesto de trabajo, la 
negociación colectiva establecerá requisitos dirigidos 
a prevenir la utilización abusiva de contratos de dura-
ción determinada con distintos trabajadores para 
desempeñar el mismo puesto de trabajo cubierto 
anteriormente con contratos de ese carácter, con o 
sin solución de continuidad, incluidos los contratos 
de puesta a disposición realizados con empresas de 
trabajo temporal.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplica-
ción a la utilización de los contratos formativos, de 
relevo e interinidad.»

Tres. Se modifica el párrafo segundo del artículo 33.1, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«A los anteriores efectos, se considerará salario la 
cantidad reconocida como tal en acto de conciliación 
o en resolución judicial por todos los conceptos a que 
se refiere el artículo 26.1, así como los salarios de 
tramitación en los supuestos en que legalmente pro-
cedan, sin que pueda el Fondo abonar, por uno u otro 
concepto, conjunta o separadamente, un importe 
superior a la cantidad resultante de multiplicar el tri-
ple del salario mínimo interprofesional diario, inclu-
yendo la parte proporcional de las pagas extraordina-
rias, por el número de días de salario pendiente de 
pago, con un máximo de ciento cincuenta días.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 33, que 
queda redactado del siguiente modo:

«2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos 
del apartado anterior, abonará indemnizaciones reco-
nocidas como consecuencia de sentencia, auto, acto 
de conciliación judicial o resolución administrativa a 
favor de los trabajadores a causa de despido o extin-
ción de los contratos conforme a los artículos 50, 51
y 52 de esta Ley, y de extinción de contratos con-
forme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, así como las indemnizaciones por extin-
ción de contratos temporales o de duración determi-
nada en los casos que legalmente procedan. En todos 
los casos con el límite máximo de una anualidad, sin 
que el salario diario, base del cálculo, pueda exceder 
del triple del salario mínimo interprofesional, inclu-
yendo la parte proporcional de las pagas extraordina-
rias.

El importe de la indemnización, a los solos efec-
tos de abono por el Fondo de Garantía Salarial para 
los casos de despido o extinción de los contratos con-
forme al artículo 50 de esta Ley, se calculará sobre la 
base de treinta días por año de servicio, con el límite 
fijado en el párrafo anterior.

Cinco. Se modifica el párrafo primero del apartado 7 
del artículo 33, que queda redactado del siguiente modo:

«7. El derecho a solicitar del Fondo de Garantía 
Salarial el pago de las prestaciones que resultan de 
los apartados anteriores prescribirá al año de la fecha 
del acto de conciliación, sentencia, auto o resolución 
de la Autoridad Laboral en que se reconozca la deuda 
por salarios o se fijen las indemnizaciones.»

Seis. Se modifica el párrafo primero del apartado 8 
del artículo 33, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«8. En las empresas de menos de veinticinco 
trabajadores, el Fondo de Garantía Salarial abonará 
el 40 por 100 de la indemnización legal que corres-
ponda a los trabajadores cuya relación laboral se 
haya extinguido como consecuencia del expediente 
instruido en aplicación del artículo 51 de esta Ley o 

por la causa prevista en el párrafo c) del artículo 52, o 
conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal.»

Siete. El apartado 4 del artículo 42 queda redactado 
del siguiente modo:

«4. Sin perjuicio de la información sobre previ-
siones en materia de subcontratación a la que se 
refiere el artículo 64 de esta Ley, cuando la empresa 
concierte un contrato de prestación de obras o servi-
cios con una empresa contratista o subcontratista, 
deberá informar a los representantes legales de sus 
trabajadores sobre los siguientes extremos:

a) Nombre o razón social, domicilio y número 
de identificación fiscal de la empresa contratista o 
subcontratista.

b) Objeto y duración de la contrata.
c) Lugar de ejecución de la contrata.
d) En su caso, número de trabajadores que 

serán ocupados por la contrata o subcontrata en el 
centro de trabajo de la empresa principal.

e) Medidas previstas para la coordinación de 
actividades desde el punto de vista de la prevención 
de riesgos laborales.

Cuando las empresas principal, contratista o sub-
contratista compartan de forma continuada un 
mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer 
de un libro registro en el que se refleje la información 
anterior respecto de todas las empresas citadas. 
Dicho libro estará a disposición de los representantes 
legales de los trabajadores.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 42 
con la siguiente redacción:

«6. Los trabajadores de las empresas contratis-
tas y subcontratistas, cuando no tengan representa-
ción legal, tendrán derecho a formular a los represen-
tantes de los trabajadores de la empresa principal 
cuestiones relativas a las condiciones de ejecución de 
la actividad laboral, mientras compartan centro de 
trabajo y carezcan de representación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a las reclamaciones del trabajador res-
pecto de la empresa de la que depende».

Nueve. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 42 
con la siguiente redacción:

«7. Los representantes legales de los trabajado-
res de la empresa principal y de las empresas contra-
tistas y subcontratistas, cuando compartan de forma 
continuada centro de trabajo, podrán reunirse a efec-
tos de coordinación entre ellos y en relación con las 
condiciones de ejecución de la actividad laboral en 
los términos previstos en el artículo 81 de esta Ley.

La capacidad de representación y ámbito de 
actuación de los representantes de los trabajadores, 
así como su crédito horario, vendrán determinados 
por la legislación vigente y, en su caso, por los conve-
nios colectivos de aplicación.»

Diez. El artículo 43 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 43. Cesión de trabajadores.
1. La contratación de trabajadores para cederlos 

temporalmente a otra empresa sólo podrá efectuarse 
a través de empresas de trabajo temporal debida-
mente autorizadas en los términos que legalmente se 
establezcan.

2. En todo caso, se entiende que se incurre en la 
cesión ilegal de trabajadores contemplada en el pre-
sente artículo cuando se produzca alguna de las 
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siguientes circunstancias: que el objeto de los contra-
tos de servicios entre las empresas se limite a una 
mera puesta a disposición de los trabajadores de la 
empresa cedente a la empresa cesionaria, o que la 
empresa cedente carezca de una actividad o de una 
organización propia y estable, o no cuente con los 
medios necesarios para el desarrollo de su actividad, 
o no ejerza las funciones inherentes a su condición de 
empresario.

3. Los empresarios, cedente y cesionario, que 
infrinjan lo señalado en los apartados anteriores res-
ponderán solidariamente de las obligaciones contraí-
das con los trabajadores y con la Seguridad Social, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades, incluso 
penales, que procedan por dichos actos.

4. Los trabajadores sometidos al tráfico prohi-
bido tendrán derecho a adquirir la condición de fijos, 
a su elección, en la empresa cedente o cesionaria. 
Los derechos y obligaciones del trabajador en la 
empresa cesionaria serán los que correspondan en 
condiciones ordinarias a un trabajador que preste 
servicios en el mismo o equivalente puesto de tra-
bajo, si bien la antigüedad se computará desde el 
inicio de la cesión ilegal.»

Once. El artículo 81 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 81. Locales y tablón de anuncios.

En las empresas o centros de trabajo, siempre 
que sus características lo permitan, se pondrá a dis-
posición de los delegados de personal o del comité 
de empresa un local adecuado en el que puedan 
desarrollar sus actividades y comunicarse con los 
trabajadores, así como uno o varios tablones de 
anuncios. La representación legal de los trabajadores 
de las empresas contratistas y subcontratistas que 
compartan de forma continuada centro de trabajo 
podrán hacer uso de dichos locales en los términos 
que acuerden con la empresa. Las posibles discre-
pancias se resolverán por la autoridad laboral, previo 
informe de la Inspección de Trabajo.»

Doce. El apartado 1 de la disposición adicional 
segunda queda redactado del siguiente modo:

«1. Las empresas que celebren contratos en 
prácticas con trabajadores con discapacidad tendrán 
derecho a una reducción, durante la vigencia del con-
trato, del 50 por 100 de la cuota empresarial de la 
Seguridad Social correspondiente a contingencias 
comunes.»

Trece. La disposición adicional decimoquinta queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoquinta. Aplicación de 
los límites al encadenamiento de contratos en las 
Administraciones públicas.

Lo dispuesto en el artículo 15.5 de esta Ley surtirá 
efectos en el ámbito de las Administraciones públicas 
y sus organismos autónomos, sin perjuicio de la apli-
cación de los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad en el acceso al empleo público, 
por lo que no será obstáculo para la obligación de 
proceder a la cobertura de los puestos de trabajo de 
que se trate a través de los procedimientos ordina-
rios, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable.»

Artículo 13. Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, 
por la que se regulan las empresas de trabajo tem-
poral.

La letra c) del artículo 8 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, 
por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, 
queda redactada en los siguientes términos:

«c) Cuando en los doce meses inmediatamente 
anteriores a la contratación la empresa haya amorti-
zado los puestos de trabajo que se pretendan cubrir 
por despido improcedente o por las causas previstas 
en los artículos 50, 51 y 52, apartado c), del Estatuto 
de los Trabajadores, excepto en los supuestos de 
fuerza mayor.»

Artículo 14. Modificación del Texto Refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Se añade un nuevo apartado 12 al artículo 7 del Texto 
Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el 
orden social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, con la siguiente redacción:

«12. No disponer la empresa principal del libro 
registro de las empresas contratistas o subcontratis-
tas que compartan de forma continuada un mismo 
centro de trabajo a que se refiere el artículo 42.4 del 
Estatuto de los Trabajadores, cuando ello comporte la 
ausencia de información a los representantes legales 
de los trabajadores.»

CAPÍTULO III

Mejora de la protección por desempleo de colectivos 
específicos

Artículo 15. Modificación del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Uno. El número 4 del apartado 1 del artículo 208 
queda redactado en los términos siguientes:

«4. Igualmente, se encontrarán en situación 
legal de desempleo los trabajadores fijos disconti-
nuos, incluidos los que realicen trabajos fijos y perió-
dicos que se repitan en fechas ciertas, en los períodos 
de inactividad productiva.

Las referencias a los fijos discontinuos del Títu-
lo III de esta Ley y de su normativa de desarrollo 
incluyen también a los trabajadores que realicen traba-
jos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.»

Dos. La letra b) del número 1 del apartado 1 del ar-
tículo 215 que queda redactado del siguiente modo:

«b) Haber agotado la prestación por desempleo, 
carecer de responsabilidades familiares y ser mayor 
de cuarenta y cinco años de edad en la fecha del ago-
tamiento.»

Tres. El número 4 del apartado 1 del artículo 215 
queda redactado en los siguientes términos:

«4. Los desempleados mayores de cuarenta y 
cinco años en la fecha en que hayan agotado un dere-
cho a prestaciones por desempleo de setecientos 
veinte días de duración, que cumplan todos los requi-
sitos establecidos en el apartado 1.1 de este artículo, 
excepto el relativo al período de espera, tendrán 
derecho a un subsidio especial con carácter previo a 
la solicitud del subsidio por desempleo previsto en 
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los párrafos a) y b) de dicho apartado 1.1, siempre que 
no hubiesen generado derecho a una nueva presta-
ción de nivel contributivo o no tuviesen derecho al 
subsidio previsto en el apartado anterior.

Asimismo, y sin perjuicio del acceso al subsidio 
previsto en el párrafo anterior si se reúnen los requi-
sitos en él exigidos, cuando se extinga la relación 
laboral de los trabajadores fijos discontinuos que 
hayan agotado un derecho a la prestación por des-
empleo de cualquier duración, aunque con posterio-
ridad a dicho agotamiento y antes de la extinción de 
la relación laboral hubieran percibido subsidio por 
desempleo en los períodos de inactividad productiva, 
y en el momento de la solicitud sean mayores de cua-
renta y cinco años, tendrán derecho al subsidio pre-
visto en el párrafo anterior, en los términos estableci-
dos en el mismo, siempre que hayan cotizado como 
fijos discontinuos un mínimo de nueve años a lo 
largo de su vida laboral.»

Artículo 16. Situación legal de desempleo por finalización 
de la relación societaria temporal de los socios trabaja-
dores de cooperativas.

Se incorporan al Real Decreto 1043/1985, de 19 de junio, 
por el que se amplía la protección por desempleo a los 
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado, 
una letra c) en el apartado 1 del artículo 2, y una letra d) en 
el artículo 3, y se modifica el apartado 1 del artículo 5, con 
la siguiente redacción:

«c) Por finalización del período al que se limitó 
el vínculo societario de duración determinada.»

«d) En el supuesto de finalización del período al 
que se limitó el vínculo societario de duración deter-
minada, será necesaria certificación del Consejo Rec-
tor de la baja en la cooperativa por dicha causa y su 
fecha de efectos.»

«1. Los socios trabajadores que se encuentren 
en situación legal de desempleo deberán solicitar de 
la entidad gestora competente el reconocimiento del 
derecho a las prestaciones dentro de los quince días 
siguientes a la notificación del acuerdo de expulsión 
de la Cooperativa o, en su caso, del acta de concilia-
ción o de la resolución judicial, del acuerdo de no 
admisión de la Cooperativa al interesado, de la reso-
lución de la Autoridad Laboral a la Cooperativa, o de 
la fecha en que finalizó el período al que se limitó el 
vínculo societario de duración determinada. En caso 
de presentar la solicitud fuera del indicado plazo se 
estará a lo dispuesto en las normas de carácter 
general.»

Disposición adicional primera. Contrato temporal de fo-
mento del empleo para personas con discapacidad.

1. Las empresas podrán contratar temporalmente 
para la realización de sus actividades, cualquiera que fuere 
la naturaleza de las mismas, a trabajadores con discapaci-
dad desempleados inscritos en la Oficina de Empleo, con 
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento o 
a pensionistas de la Seguridad Social que tengan recono-
cida una pensión de incapacidad permanente en el grado 
de total, absoluta o gran invalidez y a pensionistas de cla-
ses pasivas que tengan reconocida una pensión de jubila-
ción o de retiro por incapacidad permanente para el servi-
cio o inutilidad.

2. La duración de estos contratos no podrá ser infe-
rior a doce meses ni superior a tres años. Cuando se con-
cierten por un plazo inferior al máximo establecido podrán 
prorrogarse antes de su terminación por períodos no infe-
riores a doce meses.

3. A la terminación del contrato el trabajador tendrá 
derecho a percibir una compensación económica equiva-
lente a doce días de salario por año de servicio.

4. No podrán contratar temporalmente al amparo de 
la presente disposición las empresas que en los doce 
meses anteriores a la contratación hayan extinguido con-
tratos indefinidos por despido reconocido o declarado 
improcedente o por despido colectivo.

El periodo de exclusión se contará a partir del reconoci-
miento o de la declaración de improcedencia del despido o 
de la extinción derivada del despido colectivo.

5. A estos contratos les será de aplicación la subven-
ción establecida en el artículo 12 del Real Decreto 1451/1983, 
de 11 de mayo, por el que, en cumplimiento de lo previsto 
en Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo 
y las medidas de fomento del empleo de los trabajadores 
minusválidos.

6. La transformación de los contratos de duración 
determinada regulados en esta disposición en contratos 
indefinidos dará derecho a la obtención de las subvencio-
nes establecidas en el Real Decreto 1451/1983, de 11 de 
mayo.

7. Los empresarios deberán contratar a los trabajado-
res a través de la Oficina de Empleo y formalizar los contra-
tos por escrito en el modelo oficial que se facilite por el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

8. El Gobierno podrá modificar lo establecido en esta 
disposición, de acuerdo con el artículo 17.3 del Estatuto de 
los Trabajadores, previa consulta a las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales más representativas.

Disposición adicional segunda. Exclusión social y fo-
mento del empleo.

A efectos del Programa de Fomento del empleo regu-
lado en la Sección 1.ª del Capítulo I de esta Ley, la situación 
de exclusión social se acreditará por la pertenencia a 
alguno de los colectivos relacionados a continuación:

a) Perceptores de rentas mínimas de inserción, o 
cualquier otra prestación de igual o similar naturaleza, 
según la denominación adoptada en cada Comunidad 
Autónoma.

b) Personas que no puedan acceder a las prestacio-
nes a las que se hace referencia en el párrafo anterior, por 
alguna de las siguientes causas:

1.º Falta de periodo exigido de residencia o empadro-
namiento, o para la constitución de la unidad perceptora.

2.º Haber agotado el periodo máximo de percepción 
legalmente establecido.

c) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de 
treinta, procedentes de instituciones de protección de 
menores.

d) Personas con problemas de drogadicción o alcoho-
lismo que se encuentren en procesos de rehabilitación o 
reinserción social.

e) Internos de centros penitenciarios cuya situación 
penitenciaria les permita acceder a un empleo, así como 
liberados condicionales y ex reclusos.

f) Menores internos incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley Orgánica 5/2002, de 12 de enero, reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación 
les permita acceder a un empleo, así como los que se 
encuentran en situación de libertad vigilada y los ex inter-
nos.

Disposición adicional tercera. Financiación, aplicación y 
control de los incentivos del Programa de Fomento del 
empleo.

1. Las bonificaciones previstas para las contratacio-
nes establecidas en el Programa de Fomento del empleo 



46596 Sábado 30 diciembre 2006 BOE núm. 312

regulado en esta Ley, se financiarán con cargo a la corres-
pondiente partida presupuestaria del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

2. Las bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social 
se aplicarán por los empleadores con carácter automático 
en los correspondientes documentos de cotización, sin 
perjuicio de su control y revisión por la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, por la Tesorería General de Segu-
ridad Social y por el Servicio Público de Empleo Estatal.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social facili-
tará mensualmente al Servicio Público de Empleo Estatal, 
el número de trabajadores objeto de bonificaciones de 
cuotas a la Seguridad Social, desagregados por cada uno 
de los colectivos de bonificación, con sus respectivas bases 
de cotización y las deducciones que se apliquen de acuerdo 
con los programas de incentivos al empleo y que son 
financiadas por el Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Con la misma periodicidad, la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal, facilitará a la Direc-
ción General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
información necesaria sobre el número de contratos comu-
nicados objeto de bonificaciones de cuotas, detallados por 
colectivos, así como cuanta información relativa a las coti-
zaciones y deducciones aplicadas a los mismos sea pre-
cisa, al efecto de facilitar a este centro directivo la planifica-
ción y programación de la actuación inspectora que 
permita vigilar la adecuada aplicación de las bonificacio-
nes previstas en los correspondientes programas de incen-
tivos al empleo, por los sujetos beneficiarios de la misma.

Disposición adicional cuarta. Modificaciones futuras de la 
cotización y prestaciones del Fondo de Garantía Sala-
rial.

Las modificaciones futuras en el tipo de cotización y en 
la cuantía de las prestaciones del Fondo de Garantía Sala-
rial estarán determinadas por la situación del excedente 
financiero del mismo, que podrá utilizarse como fondo de 
estabilización para la financiación de las necesidades anua-
les del organismo, todo ello previa consulta a su Consejo 
Rector.

Disposición adicional quinta. Gestión de la formación 
profesional y Ley General de Subvenciones.

1. La Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo actuará como entidad colaboradora y de apoyo 
técnico del Servicio Público de Empleo Estatal en el marco 
del Sistema de Formación Profesional, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

2. En el ámbito de la formación profesional se consi-
derará a efectos de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
que el beneficiario ha cumplido lo allí establecido cuando 
justifique de modo razonado que la elección del proveedor 
responde a los criterios de eficacia y economía, teniendo 
en cuenta las iniciativas de formación a realizar y el ámbito 
en que éstas se desarrollan.

A estos efectos, la normativa reguladora de la forma-
ción profesional podrá concretar dichos criterios.

Disposición adicional sexta. Modernización de los Servi-
cios Públicos de Empleo.

El Gobierno instrumentará en un plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley un Plan Global de 
Modernización del Servicio Público de Empleo Estatal que 
garantice la modernización y mejora de los recursos mate-
riales y tecnológicos de la red de oficinas y que contará con 
una adecuada dotación presupuestaria que se reflejará en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007. Este Plan incluirá necesariamente un Plan Estratégico 

de Recursos Humanos del Servicio Público de Empleo 
Estatal para mejorar su estructura organizativa y la situa-
ción laboral y retributiva de su personal.

Disposición adicional séptima. Comisión Consultiva Na-
cional de Convenios Colectivos.

1. Sin perjuicio del respeto a la autonomía colectiva 
de las partes, la Comisión Consultiva Nacional de Conve-
nios Colectivos a que se refiere la disposición final segunda 
del Estatuto de los Trabajadores, asumirá funciones de 
observatorio de la negociación colectiva que englobará la 
información, el estudio, la documentación y la difusión de 
la misma.

2. Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de 
la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, 
el Gobierno podrá adaptar el marco jurídico institucional 
de la misma en el que se garantice la participación de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representa-
tivas; asimismo le proporcionará el apoyo técnico y los 
medios que sean necesarios.

Disposición adicional octava. Modalidades de contrata-
ción en centros especiales de empleo.

Los contratos que concierten los centros especiales de 
empleo con trabajadores con discapacidad a los que sea 
aplicable el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el 
que se regula la relación laboral de carácter especial de los 
minusválidos que trabajen en los centros especiales de 
empleo, deberán ajustarse a cualquiera de las modalida-
des de contratación previstas en la legislación laboral, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en cada caso.

Disposición adicional novena. Permisos de trabajo a 
extranjeros, con motivo de su participación en la expo-
sición internacional Expo Zaragoza 2008.

Se habilita al Gobierno para establecer reglamentaria-
mente el procedimiento necesario para la concesión de 
visados, permisos de trabajo y de residencia, así como de 
tarjetas de residencia en régimen comunitario para los tra-
bajadores extranjeros de los países participantes, los de las 
Organizaciones Internacionales y los de las empresas con-
tratadas por ellos, así como de los desplazados temporal-
mente a España, con motivo de su participación en la 
exposición internacional Expo Zaragoza 2008.

La vigencia de las autorizaciones y tarjetas que se con-
cedan se prolongará hasta el momento en que finalice la 
permanencia en España con motivo de la celebración de la 
exposición.

Las autorizaciones administrativas y solicitudes de 
visado, reguladas en la Ley Orgánica 4/2000, de 1 de 
enero, para los trabajadores antes citados, estarán exen-
tas de tasas.

Disposición adicional décima. Empleo de jóvenes.

Con el fin de facilitar el empleo de los trabajadores y 
trabajadoras jóvenes, el Gobierno en el plazo de 9 meses y 
previo acuerdo con los agentes sociales, presentará medi-
das encaminadas a regular formas de contratación que 
optimicen su transición al mercado de trabajo.

Disposición adicional undécima. Amortización de deudas 
de sociedades laborales y cooperativas de trabajo aso-
ciado con el Fondo de Garantía Salarial.

Las sociedades laborales y cooperativas de trabajo 
asociado que adeuden al Fondo de Garantía Salarial canti-
dades derivadas de convenios de recuperación firmados 
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con el Fondo de Garantía Salarial, cuyo plazo de venci-
miento fuera anterior al 8 de abril de 2001, quedarán exen-
tas de la obligación de pago de dichas deudas, siempre que 
el importe de las mismas se aporte íntegramente a estas 
sociedades como capital social.

Esta exención quedará sin efecto si la sociedad laboral 
o cooperativa pierde su calificación como tal dentro de los 
15 años siguientes a su constitución.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores también será de 
aplicación a aquellas sociedades laborales o cooperativas 
que se hayan subrogado en convenios de recuperación, 
firmados originariamente con el Fondo de Garantía Sala-
rial por sus empresas antecesoras, siempre que éstas 
tuvieran a la fecha de la firma el carácter de sociedad labo-
ral o cooperativa.

Disposición adicional duodécima. Estrategia Global de 
Empleo para personas con discapacidad.

El Gobierno de la Nación en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley, y previas consultas 
con los interlocutores sociales y con las organizaciones 
representativas de personas con discapacidad y sus fami-
lias, aprobará una Estrategia Global de Acción para el 
Empleo de Personas con Discapacidad 2007-2008.

Dicha Estrategia contendrá un repertorio, con su 
correspondiente calendario de iniciativas y medidas nor-
mativas, programáticas y presupuestarias, dirigidas a 
promover el acceso de las personas con discapacidad al 
mercado de trabajo, mejorando su empleabilidad y su 
integración laboral.

Esta Estrategia contará, entre sus objetivos preferen-
tes, disminuir los índices de desempleo y elevar las tasas 
de actividad de las personas con discapacidad, con espe-
cial atención a las mujeres con discapacidad, y aquellas 
otras personas que por su discapacidad presentan dificul-
tades severas de acceso al mercado de trabajo.

Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a los 
contratos formalizados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley.

1. Los contratos de trabajo para la formación y de 
inserción concertados con anterioridad al 15 de junio
de 2006 se regirán por la normativa legal o convencional 
vigente en la fecha en que se celebraron.

2. Los contratos temporales de fomento del empleo 
para personas con discapacidad concertados con anteriori-
dad al 1 de julio de 2006 se regirán por la normativa legal o 
convencional vigente en la fecha en que se celebraron.

3. Las bonificaciones en las cuotas empresariales de 
la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los 
contratos celebrados con anterioridad al 1 de julio de 2006 
se regirán por la normativa vigente en el momento de su 
celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el 
disfrute de la bonificación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a 
dichos contratos les será de aplicación lo establecido en el 
artículo 8 de esta Ley.

4. No obstante lo establecido en los apartados ante-
riores, podrán aplicarse las bonificaciones previstas en el 
apartado 3 del artículo 2 a los contratos de trabajo celebra-
dos por los centros especiales de empleo, cualquiera que 
sea su titularidad, con trabajadores con discapacidad, entre 
el 1 de julio de 2006 y la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley, siempre que reúnan los requisitos establecidos en 
dicho artículo.

La Tesorería General de la Seguridad Social impulsará 
de oficio la devolución de las diferencias en las cuotas 

correspondientes a los periodos ya ingresados como con-
secuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Disposición transitoria segunda. Régimen de entrada en 
vigor de la limitación del encadenamiento de contratos 
temporales.

Lo previsto en la redacción dada por esta Ley al ar-
tículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores será de aplica-
ción a los contratos de trabajo suscritos a partir del 15 de 
junio de 2006.

Respecto a los contratos suscritos por el trabajador 
con anterioridad, a los efectos del cómputo del número 
de contratos, del periodo y del plazo previsto en el citado 
artículo 15.5, se tomará en consideración el vigente a 15 
de junio de 2006.

Disposición transitoria tercera. Tipos de cotización aplica-
bles a los contratos de inserción subsistentes.

La cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo 
de Garantía Salarial y Formación Profesional por los con-
tratos de inserción subsistentes el 1 de julio de 2006 se 
realizará aplicando las bases y tipos de cotización vigentes 
en la fecha de devengo de las cuotas correspondientes, 
siendo el tipo de cotización por la contingencia de desem-
pleo el establecido en cada momento para la contratación 
indefinida.

Disposición transitoria cuarta. Aplicación de las nuevas 
prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

Las prestaciones del Fondo de Garantía Salarial que 
se establecen en la nueva redacción del artículo 33 del 
Estatuto de los Trabajadores serán aplicables a las solici-
tudes de prestaciones que se presenten a partir del 15 de 
junio de 2006.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados:
a) Del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo:

1.º El artículo 15.1.d).
2.º Las referencias al contrato de inserción contenidas 

en los artículos 8.2, 15.6 y 49.1.c).
3.º La disposición adicional decimosexta.

b) El artículo 44 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

c) Las disposiciones adicionales cuarta, apartado tres, 
y quinta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

d) La disposición adicional cuarta de la Ley 45/2002, 
de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad.

e) La disposición adicional quincuagésima de la Ley 
30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2006, excepto los apartados 1 y 2 del 
número Diez.

2. Se derogan las referencias a las bonificaciones en 
las cuotas empresariales a la Seguridad Social, incluidas 
las de accidente de trabajo y enfermedad profesional y las 
cuotas de recaudación conjunta, por la contratación de 
trabajadores con discapacidad, o su incorporación como 
socios a cooperativas de trabajo asociado, contenidas en 
las normas que se citan a continuación, manteniéndose en 
vigor el resto de ayudas o subvenciones:
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a) Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que 
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, se regula el empleo selectivo y las medidas de 
fomento del empleo de los trabajadores minusválidos.

b) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
de 16 de octubre de 1998 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las ayudas y subvencio-
nes públicas destinadas al fomento de la integración labo-
ral de los minusválidos en centros especiales de empleo y 
trabajo autónomo.

c) Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que 
se regulan los enclaves laborales como medida de fomento 
del empleo de las personas con discapacidad.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
la presente Ley.

Disposición final primera. Consulta y participación de los 
interlocutores sociales y Comunidades Autónomas en 
la definición de los objetivos y programas del Sistema 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Las Organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas serán consultadas y podrán formular pro-
puestas sobre los objetivos y programas del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ámbito de 
la Administración General del Estado y de las Comunida-
des Autónomas, a través de órganos de representación de 
carácter consultivo de composición tripartita y paritaria.

A tal efecto, el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
dictará, en el plazo de tres meses, las normas oportunas 
para la constitución del órgano correspondiente en el 
ámbito de la Administración General del Estado. Las 
Comunidades Autónomas, en función de su capacidad de 
autoorganización, establecerán las correspondientes ins-
tancias de esta participación de las Organizaciones sindica-
les y empresariales más representativas.

Disposición final segunda. Autorizaciones al Gobierno.

1. Con el fin de profundizar en la consecución de los 
objetivos a que responde esta Ley, se autoriza al Gobierno 
para que, en función de la evolución que experimente el 
empleo, especialmente de los trabajadores que tengan 
mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo o 
para el mantenimiento del empleo, pueda introducir, pre-
via consulta a las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas, modificaciones en el Programa de 
Fomento del Empleo que se regula en el mismo, tanto en 
lo que se refiere a los colectivos beneficiarios, como a los 
incentivos aplicables y a las condiciones exigidas para su 
aplicación, y asimismo para que pueda establecer progra-
mas específicos para mejorar la formación y cualificación 
profesional y facilitar la estabilidad en el empleo y la rein-
serción laboral de los trabajadores que hubieran perdido 
su empleo como consecuencia de procesos de liberaliza-
ción del comercio y de la globalización.

2. Asimismo, el Gobierno podrá modificar las disposi-
ciones incorporadas al Real Decreto 1043/1985, de 19 de 
junio, por el artículo 16 de esta Ley en cuanto a la situación 
legal de desempleo por finalización de la relación societa-
ria temporal de los socios trabajadores de cooperativas.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

El Gobierno y el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
en el ámbito de sus competencias, dictarán las disposicio-
nes necesarias para la ejecución de lo establecido en esta 

Ley, previa consulta a las Organizaciones Empresariales y 
Sindicales más representativas.

Disposición final cuarta. Políticas activas de empleo de 
las personas con discapacidad.

1. El sistema de bonificación mediante porcentajes de 
las cotizaciones sociales por la contratación de personas 
con discapacidad por los centros especiales de empleo 
establecidos en esta Ley será de aplicación desde su 
entrada en vigor y hasta tanto no se adopte otra decisión 
en virtud de la evaluación a la que se refiere el apartado 2 
siguiente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 
de la disposición transitoria primera.

2. El Gobierno y las Organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, incluidas las organiza-
ciones del sector de la discapacidad, evaluarán el funciona-
miento de las medidas que configuran el conjunto de las 
políticas de empleo de las personas con discapacidad, con 
la finalidad de determinar las políticas activas de empleo 
que se aplicarán en el futuro.

3. El Consejo Nacional de la Discapacidad emitirá 
informe sobre la evaluación a que se refiere esta disposi-
ción.

Disposición final quinta. Contratación de trabajadores en 
situación de exclusión social.

Con el fin de facilitar el empleo de los trabajadores en 
situación de exclusión social a los que se refiere la disposi-
ción adicional segunda, el Gobierno, en el plazo de seis 
meses desde la aprobación de esta Ley, y previa consulta 
con las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, incluidas las del sector afec-
tado, aprobará una norma con rango de ley para regular el 
régimen de las empresas de inserción.

Disposición final sexta. Bonificaciones en la cotización de 
las personas con discapacidad que se establezcan 
como trabajadores por cuenta propia.

Se da nueva redacción a la disposición adicional undé-
cima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma del sistema de protección por 
desempleo y mejora de la ocupabilidad, quedando redac-
tada como sigue:

«Disposición adicional undécima. Bonificación de 
cuotas a la Seguridad Social para las personas 
con discapacidad que se establezcan como traba-
jadores por cuenta propia.
Las personas con discapacidad, que causen alta 

inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
se beneficiarán, durante los cinco años siguientes a la 
fecha de alta, de una bonificación del 50 por 100 de la 
cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el 
tipo vigente en cada momento en el mencionado 
Régimen Especial».

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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ANEXO  

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO  
LEY PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO

(Bonificaciones empresariales a la contratación laboral) 

Colectivos Descripción
Cuantía anual  

(en euros)
Duración

BONIFICACIONES A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

Desempleadas, así como las víctimas de 
violencia de género (art. 2.1.a) y 2.4).

850 4 años

Contratadas en los 24 meses siguientes al 
parto (art. 2.1.b).

1.200 4 añosMujeres

Contratadas después de 5 años de inactividad 
laboral, si, anteriormente a su retirada, han 
trabajado, al menos, 3 años (art. 2.1.c).

1.200 4 años 

Mayores de 45 años (art. 2.1.d). 1.200
Toda la vigencia 

del contrato

Jóvenes De 16 a 30 años (art.2.1.c). 800 4 años 

Parados de al menos 6 meses y trabajadores 
en situación de exclusión social (arts. 2.1.f) y 
2.5).

600 4 años

Personas con discapacidad (art. 2.2). 
Mujeres con 
discapacidad

(art.2.2.3).

Personas
mayores de 
45 años con 
discapacidad

(art.2.2.3).

 - En general (art. 2.2.1). 4.500 5.350 5.700 

- En caso de discapacidad severa 
(art.2.2.2). 

5.100 5.950 6.300 

Toda la vigencia 
del contrato 

Otros colectivos y 
situaciones especia- 
les

Conversiones en indefinidos de contratos 
formativos, de relevo y sustitución por jubilación 
(art. 2.6). 

500 4 años

PLAN EXTRAORDINARIO PARA LA CONVERSIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN FIJO 

Conversiones en indefinidos de contratos temporales, incluidos los 
contratos formativos, de relevo y de sustitución por jubilación, en 
todos los casos celebrados antes del 1 de julio de 2006, siempre 
que la conversión se realice antes del 1 de enero de 2007 (art. 3).

800 3 años
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BONIFICACIONES EN SUPUESTOS EXCEPCIONALES DE CONTRATACIÓN TEMPORAL

Personas con discapacidad contratadas mediante el contrato 
temporal de fomento del empleo (art. 2.2.4).

Mujeres con discapacidad y personas 
mayores de 45 años con discapacidad 
(art. 2.2.4) 

Toda la vigencia 
del contrato

- En general (art. 2.2.4). 3.500 4.100
Toda la vigencia 

del contrato 

       - En caso de discapacidad 
severa (art. 2.2.4). 

4.100 4.700
Toda la vigencia 

del contrato 

Víctimas de violencia de género o doméstica (art. 2.4). 600
Toda la vigencia 

del contrato

Personas en situación de exclusión social (art. 2.5). 500
Toda la vigencia 

del contrato

BONIFICACIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO INDEFINIDO 

Contratos de carácter indefinido de trabajadores de 60 o más años 
con una antigüedad en la empresa de 5 o más años (art. 4.1). 

50 por 100 de aportación empresarial por 
contingencias comunes salvo incapacidad 
temporal, incrementándose anualmente un 
10 por 100 hasta el 100 por 100 

Toda la vigencia 
del contrato 

Mujeres con contrato suspendido (indefinido o temporal que se 
transforme en indefinido) reincorporadas tras la maternidad (art. 
4.2).

1.200 4 años

BONIFICACIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
POR LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

Contratos indefinidos o temporales (art. 2.3). 

100 por 100 de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social, incluidas las de accidentes 

de trabajo y enfermedad profesional y las 
cuotas de recaudación conjunta 

Toda la vigencia 
del contrato 
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Artículo 35. Registro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas, la presente Convención 
se registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas a 
petición del Director General de la UNESCO.

ANEXO

Procedimiento de conciliación

Artículo 1. Comisión de Conciliación.

Se creará una Comisión de Conciliación a solicitud de 
una de las Partes en la controversia. A menos que las Partes 
acuerden otra cosa, esa Comisión estará integrada por cinco 
miembros, dos nombrados por cada Parte interesada y un 
Presidente elegido conjuntamente por esos miembros.

Artículo 2. Miembros de la Comisión.

En las controversias entre más de dos Partes, aquellas 
que compartan un mismo interés nombrarán de común 
acuerdo a sus respectivos miembros en la Comisión. 
Cuando dos o más Partes tengan intereses distintos o haya 
desacuerdo en cuanto a las Partes que tengan el mismo 
interés, nombrarán a sus miembros por separado.

Artículo 3. Nombramientos.

Si, en un plazo de dos meses después de haberse pre-
sentado una solicitud de creación de una Comisión de 
Conciliación, las Partes no hubieran nombrado a todos los 
miembros de la Comisión, el Director General de la 
UNESCO, a instancia de la Parte que haya presentado la 
solicitud, procederá a los nombramientos necesarios en 
un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 4. Presidente de la Comisión.

Si el Presidente de la Comisión de Conciliación no 
hubiera sido designado por ésta dentro de los dos meses 
siguientes al nombramiento del último miembro de la 
Comisión, el Director General de la UNESCO, a instancia 
de una de las Partes, procederá a su designación en un 
nuevo plazo de dos meses.

Artículo 5. Fallos.

La Comisión de Conciliación emitirá sus fallos por 
mayoría de sus miembros. A menos que las Partes en la 
controversia decidan otra cosa, determinará su propio 
procedimiento. La Comisión formulará una propuesta de 
solución de la controversia, que las Partes examinarán de 
buena fe.

Artículo 6. Desacuerdos.

Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de 
la Comisión de Conciliación será zanjado por la propia 
Comisión.

Hecho en París en este día 9 de diciembre de 2005, en 
dos ejemplares auténticos que llevan la firma del Presi-
dente de la Conferencia General, en su trigésimo tercera 
reunión, y del Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, ejemplares que se depositarán en los archivos de 
esta Organización, y cuyas copias certificadas conformes 
se remitirán a todos los Estados, territorios y organizacio-
nes de integración económica regional a que se refieren 
los artículos 26 y 27, así como a las Naciones Unidas. 

Estados parte

Estados Fecha de depósito
del instrumento Tipo de instrumento

   
Albania. 17/11/2006 Adhesión.
Austria. 18/12/2006 Ratificación.
Belarús. 06/09/2006 Aprobación.
Bolivia. 04/08/2006 Ratificación.
Brasil. 16/01/2007 Ratificación.
Bulgaria. 18/12/2006 Ratificación.
Burkina Faso. 15/09/2006 Ratificación.
Camerún. 22/11/2006 Adhesión.
Canadá. 28/11/2005 Aceptación.
Chipre. 19/12/2006 Ratificación.
Croacia. 31/08/2006 Aprobación.
Dinamarca. 18/12/2006 Ratificación.
Djibuti. 09/08/2006 Ratificación.
Ecuador. 08/11/2006 Adhesión.
Eslovaquia. 18/12/2006 Ratificación.
Eslovenia. 18/12/2006 Ratificación.
España. 18/12/2006 Ratificación.
Estonia. 18/12/2006 Aprobación.
Finlandia. 18/12/2006 Aceptación.
Francia. 18/12/2006 Adhesión.
Grecia. 03/01/2007 Ratificación.
Guatemala. 25/10/2006 Ratificación.
India. 15/12/2006 Ratificación.
Irlanda. 22/12/2006 Ratificación.
Lituania. 18/12/2006 Adhesión.
Luxemburgo. 18/12/2006 Ratificación.
Madagascar. 11/09/2006 Ratificación.
Malí. 09/11/2006 Ratificación.
Malta. 18/12/2006 Adhesión.
Mauricio. 29/03/2006 Ratificación.
México. 05/07/2006 Ratificación.
Mónaco. 31/07/2006 Ratificación.
Namibia. 29/11/2006 Ratificación.
Noruega. 17/01/2007 Ratificación.
Panamá. 22/01/2007 Ratificación.
Perú. 16/10/2006 Adhesión.
República Moldova. 05/10/2006 Ratificación.
Rumania. 20/07/2006 Adhesión.
Senegal. 07/11/2006 Ratificación.
Sudáfrica. 21/12/2006 Ratificación.
Suecia. 18/12/2006 Ratificación.
Togo. 05/09/2006 Ratificación.
Uruguay. 18/01/2007 Ratificación.
Comunidad Europea. 18/12/2006 Adhesión.

 La presente Convención entrará en vigor de forma 
general y para España el 18 de marzo de 2007, de confor-
midad con lo establecido en su artículo 29.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de enero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 2891 CORRECCIÓN de errores de la Ley 43/2006, de 
29 de diciembre, para la mejora del creci-
miento y del empleo.

Advertido error en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
para la mejora del crecimiento y del empleo, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre 
de 2006, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En las páginas 46599 y 46600, el anexo titulado: «Pro-
grama de fomento de empleo Ley para la mejora del cre-
cimiento y del empleo (bonificaciones empresariales a la 
contratación laboral)», debe tener el siguiente contenido: 

Cuadro de texto

Cuadro de texto

Cuadro de texto

Difunde
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